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POLÍTICA DE OPERACIÓN  

DOCENCIA PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, ha mostrado su compromiso para 

brindar una formación académica integral de carácter técnico, tecnológico y 
Profesional, acorde con las políticas educativas y las necesidades del entorno 

industrial, dentro del contexto nacional e internacional, desarrollando altas 
competencias y capacidades en sus estudiantes.  
 

Ofrecerá programas por ciclos propedéuticos (Técnico Profesional, Tecnológico, 
Profesional y Especializaciones Técnicas) en los campos del saber a los 

estudiantes, mediante una formación integral de calidad promoviendo el talento 
humano para el desarrollo industrial del país. 
 

 El proceso de docencia se enfocará en: 
 

• Fortalecer competencias para la producción industrial, la gestión industrial, la 
gestión de tecnología y la gestión del conocimiento. 
• Fomentar altas capacidades para la innovación y el desarrollo tecnológico.  

• Desarrollar altas capacidades para la consultoría y la asesoría.  
• Fomentar la competitividad (sinónimo de alta calidad) como resultado de 

capacidades de invención, investigación, innovación, desarrollo tecnológico, gestión 
de recursos (capital), gestión del conocimiento, conciencia, cooperatividad, 
competencias y productividad.  

• Desarrollar el modelo educativo y pedagógico para que el proceso de docencia 
permita hacer emerger la inteligencia, la creatividad, la comunicación e interacción 

social, la capacidad de autogestión, auto organización, el espíritu emprendedor, la 
autonomía, la disciplina, la diversidad, la prospectiva y el diálogo inter y 
transdisciplinario en el contexto actual de globalización. El modelo educativo debe 

enriquecerse permanentemente de las teorías y mejores prácticas de la calidad, la 
innovación y el alto desempeño.  

• Formar estudiantes a través del desarrollo de los programas curriculares y de 
bienestar estudiantil.  
• Garantizar que todos sus momentos, espacios y actividades, constituyan un 

entorno educador de tal manera que se cree una cultura que favorezca el desarrollo 
humano integral de sus miembros.  

 
Lo anteriormente descrito confluye en el cumplimiento de la Visión Institucional 
frente al reconocimiento como una institución educativa competitiva en la formación 

técnica, tecnológica y de ingeniería desarrollando competencias en las personas, 
para que aporten innovación y cambio en el mundo laboral. Industrial, social y 

ambiental. 


